
La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2012-00096-00 

 

No encontrándose tramite pendiente por resolver, se ordena el archivo de las 

presentes diligencias. 

 

Por Secretaría archívese el expediente dejando las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 
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Juez
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2013-00162-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencias del 

19 de febrero de 2021 y del 6 junio de 2023, mediante las cuales se confirmó la 

decisión adoptada por este Despacho el pasado 4 de octubre de 2016. 

 

Notifíquese 

 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2014-000144-00 

 

Previo a resolver sobre el contrato de venta de cesión del crédito allegado por el 

cedente KAMYAB MEMAR KAZEROUNI en calidad de Representante legal de 

la sociedad INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., y el cesionario PAULO EMILIO 

RICAURTE GUERRA, se dispone correr traslado a los demás sujetos procesales 

de conformidad con el Art 110 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2014-00145-00 

 

Se requiere nuevamente a la parte ejecutante para que realice el trámite de 

notificación al demandado, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

PARÁGRAFO DEL ART 30 DEL C.P.T Y S.S.  

 

Notifíquese 

 

 

 
ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffec38632ef12a168b7d1c0317e17357760abbc9b6a92f37c4f58328e013b523

Documento generado en 18/08/2023 09:40:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2014-00148-00 

 

Se requiere nuevamente a la parte ejecutante para que realice el trámite de 

notificación al demandado, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

PARÁGRAFO DEL ART 30 DEL C.P.T Y S.S.  

 

Notifíquese 

 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 
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Juez
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2015-00009-00 

 

Previo a resolver sobre el contrato de venta de cesión del crédito allegado por el 

cedente KAMYAB MEMAR KAZEROUNI en calidad de Representante legal de 

la sociedad INVERSIONES KAZEROUNI S.A.S., y el cesionario PAULO EMILIO 

RICAURTE GUERRA, se dispone correr traslado a los demás sujetos procesales 

de conformidad con el Art 110 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2015-00054-00 

 

Como quiera que han sido reiterados lo requerimientos realizados por parte de 

este Despacho a efectos de que la parte ejecutante notifique la providencia 

mediante la cual se libró mandamiento ejecutivo de pago, sin tener 

pronunciamiento alguno, de conformidad con lo preceptuado en el 

PARÁGRAFO DEL ART 30 DEL C.P.T Y S.S. se ordena el archivo definitivo de 

las diligencias. 

 

Notifíquese 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2015-00055-00 

 

No encontrándose tramite pendiente por resolver, se ordena el archivo de las 

presentes diligencias. 

 

Por Secretaría archívese el expediente dejando las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2015-00270-00 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE a las partes para que informen sobre el 

cumplimiento del acuerdo de transacción celebrado el 23 de febrero de 2019. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2018-00020-00 

 

Se requiere nuevamente a la parte ejecutante para que realice el trámite de 

notificación al demandado, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el 

PARÁGRAFO DEL ART 30 DEL C.P.T Y S.S.  

 

Notifíquese, 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2023-00070-00 

 

En atención a la contestación de la reforma de la demanda presentada por la 

sociedad SEGURIDAD ATLAS LTDA, se resuelve: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la reforma a la demanda por parte de la 

sociedad demandada SEGURIDAD ATLAS LTDA. 

 

SEGUNDO mantener la fecha fijada en providencia del 28 de julio de 2023, esto 

es el marte diez (10) de octubre de 2023, a partir de las dos (2:00 p.m.), para 

la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., donde se agotaran las etapas 

DE CONCILIACIÓN Y/O DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y EL DECRETO DE PRUEBAS, con 

las advertencias indicadas en la providencia en mención. 

 

 

Notifíquese 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

Firmado Por:



Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2023-00090-00 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre su admisibilidad, 

se resuelve:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de la referencia que 

instaura por intermedio de apoderado judicial EDWARD FELIPE MORALES 

GARCIA  contra GUSTAVO ADOLFO VALLEJO OLMOS Y EL CONSORCIO 

AMCO PUERTO LÓPEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 

C.P.T y S.S. y Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, corrija las siguientes falencias, advirtiendo que deberá 

presentar la demandada integrada, además de enviar copia de la subsanación a 

los demandados mediante mensaje de datos de conformidad con el Art. 6 de la 

Ley ibidem. 

 

1. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, deberá 

redactar en debida forma las pretensiones incoadas debido a que no se 

percibe por el Despacho si las solicitades son pretensiones a efectos de 

declaratoria o de condena. 

 

2. En atención a que en la demanda el litisconsorte por pasiva está integrado 

ente otros por EL CONSORCIO AMCO PUERTO LÓPEZ, se requiere al 

actor para que indique que sociedades y/o personas integran el referido 

consorcio aportando además los certificados de existencia y 

representación legal. 

 



 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

3. Ahora bien, el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, establece: 

(“) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, no se encuentra en el plenario, prueba 

que acredite que la parte actora dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en 

la norma anterior, razón por la cual deberá allegar en el término de 

subsanación prueba que así lo demuestre 

 

SEGUNDO RECONOCER personería jurídica al Abogado LUIS ANDRÉS 

VERGARA COCA, para actuar en nombre y representación del demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 

 



Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 31 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2022-00025-00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tiene notificada por conducta concluyente a la entidad MUNICIPIO 

DE PUERTO LÓPEZ- META, del auto que libro mandamiento ejecutivo de pago. 

 

Por Secretaría remítasele en forma inmediata, copia de la demanda, sus anexos 

y del auto que libro mandamiento ejecutivo de pago, dejando constancia en el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 



Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 30 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. 50573 31 89 001 2022-00046-00 

 

Como quiera que han sido reiterados lo requerimientos realizados por parte de 

este Despacho a efectos de que la parte demandante notifique la providencia 

mediante la cual se admitió la demanda de la referencia, sin tener 

pronunciamiento alguno, de conformidad con lo preceptuado en el 

PARÁGRAFO DEL ART 30 DEL C.P.T Y S.S. se ordena el archivo definitivo de 

las diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 



Firmado Por:

Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 30 de 2023 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE PUERTO LÓPEZ META 

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. 50573 31 89 001 2023-00016-00 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora para que notifique el libelo 

genitor al demandado tal como se dispuso en auto 3 de febrero de 2023, so pena 

de dar aplicación a lo preceptuado en el PARÁGRAFO DEL ART 30 DEL C.P.T 

Y S.S.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

ERIKA MILENA GARCÍA DAZA 

Jueza 
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Erika Milena Garcia Daza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01

Puerto Lopez - Meta
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